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Sección Literaria, 
MI VÉCINILLO . 

Tiene Luí, miveoina, un heredero 
que en n i modesto hogar la vida pasa, 
difrutand» el cariño verdadero 
de todos los amigos de la casa. 

A graves reflexiones me «onvida 
á la vez que coaquista mi carifio: 
¡cuantos hombres quisieran que su vida 
pudiera reflejar la de ese nifie! 

L» gaerra despertó sus aubtciones 
y se dispone sieaapre á la campaña, 
hfciendo una eoraxa da cartones 
y un fusil rcluaiente dt una caña. 

It̂ ó cnQfBtrar éttcmigo le aófoca 
y eocotrárlo, disipa B«B enoj«s; 
41 hace toa disparoi con la b«ea 
y las ordlencs dieta oo« los ojos. 

Y al final de estas luchas, soy testigo 
dt fW buso* 1* pac tj9B diUcesJacos, 
prensiando oon un beso al enemigo 
q«c idenproj* rccoje ^itec su* hcacos. 

LlaMasn aoviaáLeta, uaoaeri-aaK 
i|ttc vivo ha t iemp»' en sueatra oriMn» eslíe, 
que ea de virtud y gracia soberaos, 
de negros QJAsi ,̂ 4 * «beltp ti|lc 

• 'Él la iflÉriéía 3* dentara ttend, 
ifiáfh iétpft iva aoaias iáKn'Hti^ 
y sia necio temor duerme en su seno 
'% étt nOOTt? qét« cuenta trcí Abráis. 

i 

* ' • — • 

En ser voluble cifra suf placeres; 
robar una caricia es su reca'eo; 
y le gusta besar á las mujeres.. . 
¡4 quien puede entrañar ese deseo! 

Funde con su interés lo generoso; 
lo mismo le parece oro que eobro; 
teaieodo una moneda ya es dichoeo 
y se la d& después á cualquier pobre. 

Rey quisiera yo ser, hoy me decía 
de sus pupilas detramando llanto; 
Lo sgrds, lo serás—le respondía 
y á eosplacerlc me propuse, en tanto 

Lo formé de papel una oorona 
;jr un delantal crucé sebre su pecho, 
y al ver eo un espejo su persona 
y a so¿/ra^ me gritaba sastifecho. 

Un borrador de un plfitaf pctm^ii ua dia 
que destruyó coa aosias, b>encrueloa; 
en tiN9t9 que al rosapcrlos n«.dMÍa: 
¡paca qui sorviréacstos papelesl 

Asi es de mi vecina el hér^^ro 
V>íf *<% • « í?P«4e«ito hogar J» «i^a jpfup ^ y 
disfrutando el earifio verdadoro 
de todoa lo» unígos de; la caá». 

NARCISO DÍAZ DE ESCOBAR. 

©ON'HSTO ^ 
Ambas ll«TaÍ8 idéntica razan t.' 

para d«8eii)eraTot y g«Mrar, , *Í» 
im^noesignali^eBlro «eíiuki suím ^ » r 
poriqíiB haMa en la dwagmi^bi^f iadajáéi^ 
Ttfca^tt^hijo «Bt4enNnalaÉaiMÍúB[ . « 
"áonáa al aten»» miafo^ha áméonaw,' » 
Y el auyo. que en un buque fué á morii# t ft 
fitflló al mar por iiimaíaM pantióai '̂  to.̂  
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LÁ BNSJ5ÑANZA 

icuál «1 lugar en que 1« echaron et̂  
No podrá arrodillarse tlll jamás i... 
El tuyO|tieno ñores, un ciprés, 
ante svftumba con frecuencia estás, 
y cuanáo (juiaires su sepulcro ves 
y i dar mil besos á su nombre vasl... 

Alfonso Poros Viora 
(Inédito). 

lOVINIIENTO CIENTÍFICO 
Qe un »io acá le viene notando en casi todas las 

provÍRcias españoles un aaentaado movicnlento de in-
vesfifación histórioa que está poniendo de snaniñei-
to las riquezas que nuestro suelo encierra y les preii 
«ia40s4o«utneBtos que atesoran nuestras bibliotecas 
y archivos, que bien estudiados, han de oontribulr á 
formar la primitiva historia de la Peninsula y á escla
recer las ac tas sucesivas edades. 

Se tundan Sociedades^ se publican Revistas, se 
exploran grandes extensiones, se forman Museos, se 
éscudrilan Bibliotecas, se trabaja y los resnltadas 
«asi siempre reapondeh á las esperanzas concebidas. 

La Historia d« Ispaftá no es nuevo que está por 
escribir tn muchas de sus épocas y para hacerlo con 
probabilidades de acierto, con visos de verosioiilitud 
«• preciso ooxnenzar por descubrir é interpretar los 
vinjoa nonuBaentos de nuestra onltura. no por «icrto 
tas escasa como muchos suponen con error, porqua 
daaoonocen unas y desprecian otros las fuentes en 
4Íonde han de beber. 

De los resultados obtenidos, de los descubrimien
tos realisadoa,fruto de ese movimiento en favor de los 
«•tndios historiaos—dt que ya se felieitó la Raal 
Academia á cuyo cargo están—son buenas pruebas 
los trabajos, eB):udios y noticias publicados en las Re
vistas Arqueológica-Luliana, en la asturiana, en la 
extremeña, en la toledana, en la de Archivos, Biblio
tecas y Museos, en el Boletín de la Real Academia 
de la Hiatoria, y en tantos libros y periódicos, ^ue no 
etto porque si á citarlos fuese neeesittrio varias co
lumnas de Li. ENSEÑANZA. 

Almevht, que ee- preciso deolarar s o marcha al 
paso quelás^etnis provincias, cus hcraanas, en al-
algunos órdenes de le actividad, permaneoe indife
rente y lo que es más doloroso, á veces se burla an
te ese movimiento que tan alto pone en el extranje
ro el nombre de algunas regiones. 

No plíéieia redaoeióo de L A ENSIÑANZA que co
noce bien los muébós y valtosos tesoros arqueología 
eos ^ue nuestra Provincia encierra dentro de cus U 
mitee^ieolitanipbMr: p«Mv9«ente que no se 'publique 
una noticia del hallaago-de-unalápida, de una mone
da, de un objeto d l ; t i | f dada* |^r(^ol|istdricas, ouan-
do oo ce nos oculta qne con eierta frecuencia se rea-
iieaa descubriaai*(itne.denteiet«« ,M^i¡áWf»* cie
no* y de otras; objetos íq|<te l«| n>a# da laê yefa^ *An 
á perdermi»» ladinta <9f««(iíbr«rii4fŜ  jOPuBiMiifor-
tvmété á «̂fiquftMC, voadidaí; pw^̂ n pniado de 
cobre, las viltóasiBií algjlpí JÚf^^l.fi^piffry, de 
doade lncfafio*>«t»eila ê aoAaase que efi eiMdio 

LM Srei. Maiestroode Mt* proviaeia. por eos do-
teideiluetraoida y aaaor al estudio, son loe que ee 

hallan en mejores condiciones para eontribnir á la 
obra da cultura que particulares y corporaciones 
reaUxan en otras provincias. 

LA RnsEÑANZA espera que sus ilustrados lecter«s 
rcsaitau á eitta redaceión cuantas noticias, referentei 
4 los pueblos de esta prcvinoia, puedan reunir que 
sean ooncernicatcs á la Historia y sus auxiliares, noti
cias que verán la luí en nuestras columnas después 
de ordenadas por «no de nuestros redactores, que 
desde hoy queda consagrado á e)lo y que será el que 
dé á quien lo solicite la interpretación de las inscrip
ciones lapídeas ó numismáticas cuyos oalcos ó foto
grafías remitan y cuantasaclaraciones y detalles estén 
á su alcance. 

Esperásncs que los maestros almcriensss corres
ponderán á la invitación que se les hace. 

M. 

CEE^TAMEN 
La EnseAaMiia (de Madrid), revista educativa y 

de información, dedicada al fomento de la instruoción 
y á la defensa de los Profesores privados, abre un 
concurso según las bases y condieiones siguientes: 

I,* La Redacción de La EmsfñanMa invita á to
dos los Licenciados en Filosofía y Letras ó Ciencias 
y á los Maestros y Maestras privados á tomar parte 
en un certamen pedagógico. 

a.* Se adjudicará un premio al Licenciado é 
Maestro privado que presente la naejor disertación 
sobre el siguiente tems: 

Estado actual dt la enstñanaa tn generml y de la 
privada tn particular; medios más a prefdsito para 
su mejoramiento 

3 * 9e concederá un accésit al Licenaiado ó Maes
tro privado que resulte autor de la disertacióta que 
ocupe el segundo lugar. 

4.* Se adjudicará un premio á la Maestra privada 
que resulte autora de la mujor disertación iobre el 
siguiente tema: , 

Dificultades qua presenta la ediUaeión ái las niMas 
en la escuela, y particularmente en los eotegivs priva
do»; medios oaratomiaiir dichat df^ultade^, 

5 • Se concederá un accésit ^Ía'lia<|stí'á privada 
que resulte antora dp la jdisertaciÓB que el* Turado 
considere en segundo Íu¿ar, , 

6.* Los premios y aceésit óousistiráh én la* obras 
y objetos siguientes: 

Tema para los Litenfiados y Maís^os f tifiados 

Premio, r Diceiottwrio da ^ l«at«a oasteUaaa, úl
tima edición de la Academia. 

Accésit.'^DiMkmarM dfe k (eofua eaalenina, edi
tado per el atiter Cattoje; aasbaeobraa perfeotaanente 
eneeadernadae.-r! V •—•> •..,..,• .- -., v̂ ;, 

lima parahtíUaesttas. * 

Premio.—Un bonito «stncbc da Uber, onfo pre
cio eeri aproxttmdaaií^te ic^alj|l deipie^oiiV'o de 
la Academia. .- .., ,̂ • 

Accésit.—Biementoa de pedagog|a¡,.por D« Godo-
fredo Eacribano. Tratado de Higiene eecofar. por 
D, Pedro Alcántara Garcia. 
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LA ENSEÑANZA 

A los Licenciados, Maestras ó Maestros privados 
que obtengan los premios y accésits ofrecidos, se les 
expedirá un bonito Diploma, en el que se consigna
rá la caliñcación del Jurado. 

Todas las Jisertacicnes presaiadas se publicarán en 
un numero extraordinario de L* Enstñonua que re
galará á sus subscriptores, cnviand» veinticinco ejcn-
plares á cada uno de ios autores premiados, que no 
podrán publicar sus trabajos hasta después de que 
¡layan aparecido en dicho número extraerdinarlo. 

En el citado número extiaordinario de LA ENSE
ÑANZA aparcccráu por lo menos, los retratos del Ju
rado y de los Licenciados, Maestros ó Maestras pre
miados. 

Se insertarán los trabajos que el Jurado entienda 
nerccen esta distinción. 

Las disertaciones que se remitan han de ser origi-
•ales, inéditas, de «ñas treinta cuartillas de extcn 
flión, escritas con claridad y sin firma ni otra señal 
•uatquiera que dcnate su procedencia 

Todas las disertaciones irán encabeaadas con un 
lema, en sobre cerrado, y en otro ¡«obre cerrado y 
lacrado, el cual ha de llevar escrito el asismo lema 
de la disertación, se incluirá un pliego, en el que se 
consigne nombre y apellidos del autor y el pueblo de 
su residencia. Ambo» sobres ha» de ir dtnrrc de otro 
«ertiñcado (li se trata de fuera de Madrid) con las 
siguientes señas: Sr. Dirtcíor át ALM EmstMantéi*, 
P<mt€Jos / , Madrid. H piMo de admisión teraiina 
el dia 15 de Octubre, y «n el núaaero del 3o del anis-
nao se publicarán los lemas de las disertaciones reci
bidas. En el número del 30 de Novieasbre se publ-
caréi «I tallo del Jurado. 

Para la adjudicación de premies y accésit, LaMn-
st^nta nonbrará «in Jurado conpucato de Profe
sores y Profesoras competentisiaaos, cuyos sombres 
•e publicarán en el próximo nómcro. 

Los sobre cuyos lemas no sean premiados, serán 
quemados sin abrir, y los originales archivados, sin 
que los autares puedan hacer reclamación alguna. 

¡POR FIN! 
Ya ha oonoedido el Gobierno la cantidad qac ha 

caatiderado iadispeiisable para poner á diaposlcióa 
jdel insigae Raaóa y Cajal un laboratorio en donde 
diaponiendo de loa recursos todos que la ciencia faci
lita hoy á sus adeptos paeda consagrarse e I sabio 
histólogo á descubrimientos tan completos como 
los que le han hecho merecedor del premio ca Mos
cou. 

. Treinta MÍI pesetas al año le han señalado los 
ministros al que pasa su vida con al ojo aplicado a| 
miscrocopio demandando é la materia loa sublimaa 
míaterioa de sus oprobiaacionea atómicas, las afinida
des Misteriosas de que brotan esos gérmeiios qua son 
el hombre en embrión, y la eterna desesperación de 
los sabios, qua no logran dar oon la causa de su for
mación, por mas qi)c buscan sin cesar; treinta mil 
pesetiSi lo mismo que gana un ministre por hacer 
conoo qu^ hace, al qae sorprqade la vida y logra en
cerraría en las celdillas de su cerebro privilegiado pa 
ra dar ^eg/», eniedansM que al dcsonvolvcrae llega

rán á Bcjorar en mucho It vida física y con ella la 
mural. 

No es mucho. 

LOS HABÍLJTADOS 
Dice la Gactta dt lustrueeión fiíhlic*. 
« El efecto que ha causado la R. O publicada por 

el Ministerio de lustrucoion pública el lO de Agosto 
último.en la parte que á elección de habilitados te re-
icre.noh'a pedido ser más deplorablc;pufeS nopudica-
do tener cadit habilitado mas que ua partido judicial. 
no habrá quien quiera aceptar un c»rgo por el cual 
tiene que hacer das ó tres viajes á la capital,uparte de 
los trabajos materiales de eoníección de nó nina», etc. 
durante el trimestre, para alcanaar una remuneración 
que no excederá por lo general de ao pesetas. Y co
mo quiera qae las maestros no pueden cobrar Jdirec-
tamentc de las delegaciones de Hacieada, recultará 
que no teniendo habilitado, sa quedarán sin cobrar. 

, «flic es precisamente lo que se trataba de evitar coa 
r la publicación del Real decreto. 

En la confección de estas instrucciones han mar
chado de acuerdo los Ministerios de Instrucción pú
blica y de Hacienda, y de lo dicho por algún colega, 
se desprende que en la cuestión concreta de habili
tado ha habido grande intransigencia par la parte 
del de Hacienda, que ha hecho cuestión cerrada res
pecto á la prohibición de que un habilitada pueda 
tener más de un partido judicial, intransigencia que 

.no ha sido posible vencer por parte de los funcio
narios de Instrucción pública que han intervenido ea 
dicho trabajo. 

Efectivamente, al leer las intrucciones so deja en
trever en su confección el mecanismo rutinario que 
suele dominar en todos los asuntos de Hacienda, y 
que, de llevarse á la práctica, producirá perniciosoa 
resultados. 

Ydecimos que de llevarse á la praotíca, porqua 
esperamos que, quedándose, como es de suponer aa 
queden la mayoría de los Maestros de Bipaña sin ha
bilitado, no cobrarán, y el Sr. Garda AHx, que vie
ne demostrando se preocupa de la suerte de loa infe
lices Maestros, volverá paso atráa, y derogando loa 
artículos que á los habilitados se refieren, aiitopiará 
á los Maestros para que libreaaenta puedan nooibrar 
al que qmeran.pueato que,alendo un cargo de la COB-
flaniadelos mismos, ea buena lógica y racionalaian-
te pensando no debe imponérseles limitación alguaa. 

I T A PROÍIIIil DI INSTRICl PDfillCii 

Stsidn de 23 de Agosto de 1900. 

Dada caenta de qae por R O del 2 / de Julio úl
timo ha sido repuesto interinamente en el oargo de 
Secretario de esta Justa O. Josií iÍancano'Ca^rQ.se 

\ acodó anunciar la provisión da^e^a plai^ «n ptapic-
dad por el terminó de 15 días. , <̂«< 

Quedó enteifada lá J a i ^ dei}iie D . Joan Moroao 
habta cesado en el cargo de Inspertor de 1.» ease-
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tanza de Scgovia en aS de Jalio y toma lo posesión \ 
del miamo cargro en c:>ta provincia en 14 del cornente. 

»w«4*o»-Al<MUd«»4«-ftoqfwta^-r'¥Hftf-v-AHiiífeiarpar-
ticipan quedar entcr»do9de la oiixjutar de asta Junta 
inseita en el B. O. 'der5fflt.de Julio referente á lo 
dispuest* ea el art. 84 del Reglamento de fl de 
Julio y dispuestos á cumplir lo que en el misma se 
|ireviena re^^pecto á tas escuelas de adaltos aaordan> 
do la JuDta unir estas connunicacioaes al espediente 
general que debe formarse para cumplir Id dispucs 
to en el referido art 84 

En vist̂ i de que los Presidentes de las Juntas 
Provinciales de Teruel, Cuenca w Lugo y el Recto 
rado de Zaragoza maniñe-^tan que D. José Oonaal-
vo, D.* Micaela Ohicano. D José Cajido y D.'M». 
de la Concepción S>erra han incurrido en la pen«li' 
dad que establece al art. 76 del Reglamento dt 7 de 
Sepbre de 1889. ĉ acordó se tenga prê ênte para 
el caso ds que dichos maestras solicitaran escae^s 
por toncarse en esta provincia. 

Se dio un voto de conñanza al Sr. Oobcrnador 
presidente para que disponga lo necesario á fin de 
OU^plir lo que se ordena sobre reducción da sueldo y 
«rcacíóa de «scuelas en Huercal-Overa. 

Dada ciienta de que el Ractorado rentte á infor* 
p e d e está Junta un escrito de D. Gregorio Sánchez 
CñMbreras auxiliar de e>ta escuela práctica en soli
citud de que se te nombre para la escuela del distrito 
de Levante de esta capital^se acordó inforoaar que no 
proceda el traslado .per haberse provisto «n propie
dad 1k escudla de que se trata. 

Queda'énterada la Juntji de i|ue ha sido nombra
do eii propiedad para la esceela de Levante D. Vi 
cente Fnater Rives, 

Dada cuenta de que la Comisión provincial in-
forníia favora'blecaente el expediente de reducción 
de fuéídót de las escuelas de Celín (Dalias) se acor
dó qne informe el Inspector. 

0áda cuenta de que el Alcalde de Ghercos Ma
nifiesta que el sustituto del maestro D. Pedro Perc^ 
Oqágalez no posee títolo alg'úno ni hay en la localw 
^adijuien tenga trtulo de maestro de 1.* ensefirnza, 
te aé»rdó »é anuncie en el B. O. por si hubiere maes-
iftt'mc' mitcfa awimpiBHáí'i» ytmttrfSSfS^wwK'-

Los aaafcsfFqf "fé:X1|r<f>a^e«ite«i '̂ iÉPfificado ex
pedido por el Secretario de aquél Ayuntaaiiento en 
«' V^* " .AWi ??Ĵ ?f»r, JIÍ'A!R'^S«9 ?• •a'»^' archivo 
las ouentas rendidas poY los maestros correspondien-
tM á Iflb afi(i:s'dc»dé l^l-gzitasta'1896-97 ^ aUe las 
d«i«s atoa de 1881 haata 9 0 91 fueron remffid» á 
esta Juáta, acordindoaii sobre este parti<»ular, que sé 
•Muido tnmUéa I» eopia eormpondéente &- iaa'qae 
•xiaten tn el archive e«»et fnformc que proeede y se 
vea en los que se rcñeran 4 los aflot de 81-83 hasta 
9»-9I'ií «xftttii ea «I hrcktvé do la Junta provUeial. 

Drfda cuenta de que el Rector pide la hoja de 

servicios del Maestro de Doña Maria, D. José Marti
nes Bermudec, sc acordó pedirla al interesado. 

Dada cuenta de q'ie el Alcalde de Almería pide 
certific»do de las cantidades que desde el año 189S 96 
hasta la facha se haya" ingresado en la Caja de I.» 
eníeflania. procedente de los recargos municipales 
sobre las coatribucionM territorial ó i^dastrial, se 
acordé exoedirlos con arreglo á antecedentes. 

El Rector recomienda <!"« «e anuncie el concurso 
único á primeros de Sep*'e»bre actual y que se lo 
remita an ejamplar del nú'^'^o dol B. O. en que se 
publique, aoordándose ca"a?'''f «̂ î̂  arregl^i al Re 
glamento 

Kl mi<;tio I-emite i inforía^ «na ímtaaGia de don 
I José Rimón ds Casas, maestro de Dalias, que solici

ta se 'isje sin efecto el traslado que la Junta loc|l 
concedió en 6 de A^o-sto del año anterior al Maestro " 
de Celin D. Antonio" Peres Manzano, por haberse 
infrineido la R O de 19 de May» de 1890, acordáii-
dose que informe la Secretaria de esta Junta en vir
tud de antecedentes y se dé cuenta en la próxima »e-
•ión. 

La misma autoridad, reclama documentos bastan
tes para acreditar el titulo que posea «I sustitutp pro
puesto D. Antonio Rueda Montoya, paf? resolver el 
expediente de «nstitución promovido por D Mariano 
Rubio Alvarez maestro de Rioja, acordándose con
testar que D. Antonio Rueda posee titulo elemental. 

I^da cuenta de que el Alcalde de Serón remite 
las actas de las visitas giradas por la Junta local de 
i.aenselanza á las escuelas de niflos y niñas de aque
lla población, consignando detalladamente el resulta-
do'de los examenes verificados y las felicitaciones que 
contal motivo ha dirigido tanto ai maestro O. Jodé 
Rodriguez Benitez como á la maestra D.* Josefa 
^érnañáex Alex. se acordó darles las gracias á'áiaB'os 
maestros ĉn- e(.%ue(( Üésult«tfeíd£*1^r<ii|?(neaet. 

Se da cuenta de que el~ Alealde de Velez Rubio 
Manifiesta qne'en la visita girada por la Junta local 
á las escuelas de aquella población, se ha vittó ooa 
gran satisfación el estado de adelanto de los nloia -
nos en la que dirige D. Praticisco Veij^a MenendeÉ, 
por lo que se acordó darle un voto de gracias y pro
ponerle para la recompensa que esta Junta debe con
cederle. 

Habiendo acudido i esta Junta D.» Aratíeli jüUr-
con Delgado manifestando que el Alcalde dé'Fon
dón se negaba á darle posesión del» Mtiuela^llfeite-
(dd por si hubiera espft'adFo d'^filato que la ley sefii-
ia par» ello, poí detfrtto dé ía Prttidéilciaéé áre-
éantóalRfertbríido la feéha en ijíré se Mnüüdtároii 
éste y los dertiás ttotóbraasientós en el B. O. de 
aquella pirovioola según dísíponela regla I j de la Ins-
thlctiiótt de Ji de Octubre idel' a lo ántferior, eorites-
ta dicha autoridad que no s« haüia publicado f 
que Cfcifta Araceli Afarcón tiéttfe perfectb Iféreclto i 
qiíete le de posesión. Se c^fnimicó ékta ré^ohición el 
día 20 del corriente al álealdé dé Fondón ^ á láInte
resada. 
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9]S9 ua awBd aBuio; uyapod •fií' l^V 
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•soipnisaap uopeqdtue BaBj o'I 
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«leo BJ ua a^s^ opuasaaSui 'opjans jap pB îui 
»Í S9saui saai a^uBanp yaeiuoosap ej aá A 
•juaipsdxa ns ua ajqojOABjsap B^OU yapaod 
aj' 9s 'u9883guaA oj ou is A 'U9io8ogiiou ns 
ap Bqoaj BJ epsap asiuoo 9 'sBip siupa^ «p 
oxBjd j9 ua Bjanasg BAenu ns ep uoisasod 
apuxoi ueaaqep sopBsaaaHq soaisasíf soj 
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tor hará los nombrami¡8ntos porrespou-
dientea cop sujeción á lo acordado. 

Art.39. Los Maestros que dentro del 
plazo l^gal ««tableko'ido de trejnta dxas no 
tomaran posesión de las «SK:;ualas qué acep
taron, no podrán tomar parte durante do» 
«ños en concurso de aacenfo sucesivo. 

,,Art.,40. Si loi interesados nq toncasen 
qsesjón. de ^us ̂ e^tjnos', Iqs Presi4ei>tes 
.^,l/^s|J|iftt«» provipqiales lo pondrán en 

QQiWfiiraiienjtjO: 4eJo» Rectores, á,fin de que 
Mop, bf^qtp e\ nuflVG pwtntM'awieíato. á favor 
á» figî el 9qn9íírreQteqüe,.>io-ii8^ifífldo ob-
topidp pla2:8,,.^igaen la pr-opuesta ol nojoa-
|)radQ aixterippniente en or^eA de méritos y 
aervicios; en ningún' caso podrá haíseajsé 
í;nó3 de tr^p í^onabramientqSfap eJhconQyirso 
pâ apadjE» espuela. 

j Art. 41. J^py|»ta8las¡««(QHfllai^anuujwa-
4fis' en la, r̂ yiftQión de Yapaptes, ó hechos 
lo#,ti¿8S nowbjiawientQs ^^mp. .s«!hace,i>;e-
jflirenafii ai^ternor,, ̂ í.cQMul^flri ponaun»í-
46'e!l tu^xíod? AQRíí*rsp; <ie %»qfíipio. 

,GAiBITüLO Y 

CONCURSaiVÉ ISASLJ.Dp 

Art. 42. Las vacantes cuya provisión 

—47— 
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locales de primera enseñanza podrán con
ceder hasta; diez dias de licencia; las pro
vinciales y municipales de Madrid, treinta 
dias. 

Las licencias de mayor duración sólo po
dran concederse por losrespBctivosRecáora-
dos teniendo en cuenta que las solicitudes, 
enjvirtud de los casos 3." y 4.» del art.54,no 
podrán durar más da cuarenta y cinco dias. 

Guarido se haya hecho uso de una de las 
trea licencias anteriores, no podrá solici-
tarseninguna délas otras en el mismo año. 

Las licencias para amplia<?ión de estudios 
¡sólo se podrán concederá los Maestros^ele-
mentalea para los años def grado supwior, 
y á 4o6 MlaestfOs superiores, pa^a el grado 
ñormai y siempre para eludios oficialías. 
'xl'odo llaeatroi Qon. li(Mncia qua no esté 

presente en la Bscuola Normal respectiva 
el primer dia de curso, sin que pUada ser
virle de «xcusa el no haber recibido dicha 
láiaeecia á tiempo ni:pngún otro pretexto, 
lia fasmlrA pop caducada, y si se hub lere au-

•jaentado da su escuela, se procederá contra 
él por abaadona de destino. Lo mismo se 
hará cuando dejase de asistir á las clases 
4a2rant» ciaco' GUas> consecutivos, ft no ser 

i'poroausa deenferinedad debidamente jus
tificada. 
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-pejqBíte uepao 1© ê ÚBisqo o>j 9^ -lay 
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Los Directores de las Escuela» Nórmale» 

darán cuenta mensualmente á los Rectora
dos de la conducta que en ©ua Escuelas ob
serven los Maestros autoriíados y singu
larmente de las faltas que cometan. 

Las licencias para perfeccionar los estu 
dio© en el extranjero podren concederse 
hasta por un año. Los que la solicitaren de
berán manifestar el punto ó puntos en que 
piensen hacer aquellos. Una vez obtenida, 
deberán comenear á hacer uso de ella á los 
v©inte dias, y todos los meses enviarán á 
la Junta provincial un certificado de presen
cia, expedido por la autoridad consular de 
la población en que ©e encuentren ó de la 
más próxima. Además, cada dos meses re
dactarán una Memoria explicando los es
tudios y trabajo© que hubieran verificado, 
de la cual enviarán un ejemplar al Rectora
do, otro á la Junta provincial y ua tercero 
¿ la Junta local. 

Cuando el Maestro favorecido con la li
cencia faltare á cualquiera de las prescrip
ciones anteriores, se le dará aquélla por ca
ducada, se le suspenderá de sueldo y • • 
procederá igualmente por abandono de "des
tino. . . 

I os Rectores pondrán en conocimieoAo 
¿e I» Subsecretari© de Instruccii^, pública 

—41 — 
lab escuelas para que han sido designados, 
transcurrido el cual y hechas las alteracio
nes á que dieren lugar dichas manifestacio
nes, se concederá un plazo de veinte dias 
para que los concurrentes que se crean le
sionados en sus derechos presenten á los 
Rectores las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente. 

Art. 36. Después de tos veinte diás' úl
timamente citados no se admitirán más 
protestas, procediendo los Rectore© á hacer 
los nombranaientos si no hubiese presen
tado ninguna de aquellas, y en otro éásó, 
las remitirá en unión de la propuesta y ©x-
pedientesde los concursantes ni Consejo 
universitario con objeto de que emita dicta
men. 

Art. 37. Ixaminado el concurso por el 
Consejo universitario, en el caso de que 
existan reclamaciones, devolverá al Recto
rado, con «ti inforüe el expediente y pro
puesta de referencia procediendo eft sú'Vis
ta á la resoluci(tó, de la qu© los redattianteB 
podrán alzíráe á la Subsecretaría dentro 
de los cinco primeros dias por conducto 
del Rectorado, quien eíi-üAión de lo© an
tecedentes los remitirá á dicha Superiori
dad para que remielva. 

Art. 38. Resueltas las protestas, el Rec-
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&1 Beetorado eoMunica haber aotnbrado oaaestro 
é^ Padvl fuera de ooncurso i don Miguel Alba, ex
cedente de U de Santa María de Nieva, «uy* sueldo 
fué rebajado y dispone q̂ ue ac le comunique la fecha 
en que cesó. > 

D ida alienta de que ia Delegación de Haoieada 
intereía que para cumplir el R. D. de 31 de Julio ÚU 
timo se le reoiita rclaciea detallada de las astgaMk}-
nes c(||respondientes é lo» macitros de cada locali
dad «iba expresión nominal de los misinos y ce lea 
m a n i a t e loadesenentos a que «atan sujetos paraje! 
Monte PÍO. se acordó cumplir lo intereaado 

Quedó enterada la Junta de que por R O. de 33 
de Julio se concede la jubilación á doña Maria Jcicfa 
Zafra; de que par la Sabsecft^ria del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, se desestima 
una instancia de don Ricardo Nawarr. Rodrigad 
que solicitaba automación para obtener fuera de coa-
curso escuelas ds 3.0*0 pesetas; de que ei Alcalde de 
Ptehiria paitioipaqueel día í o del actual talleció el 
maestro de Sierra AlhamilU, D. Antonio Rodríguez 
Herrera. 

No habiendo máí asunto» de que tratar.se levaa-
tó la sesión. 

Colegio Folitéciiico del Salvador 
Bajo la direccién de nuestro distinguido amigo el 

ex Jefe de Ettadistica de esta provincia D. Manuel 
Tolo*a|SehA inaugurado este duevo Centro de ea-
scftankh^fficorporadc al Inititato provincial y a la Es-
oieTá'süpcrtór de Conereio de Málaga. 

En el cuadro de Profesores flgurao: par» la case-
ñiftte prijDiaéia, elemental y scperiori t>. Jvaquia Ro
drigue* Zea. En La segunda aaacAa»M, O. Manvel 
Tolosa, D. Francisco Roda HodrigucR, D Josquin 
ParflU Valdivia. D Aodr^ Léptz Rodrígucc, don 
f'ftfátnsóo'Gire a. Peinado, D. Andrés DiaiOalvez. 
D. £miliano López Peflañel, D. Luis M. 3alv%i<>r 
remandes, D Fausto Lsgasca Rull y D. NÍeótáiBiai 
Alonso Dichos Profesores tendrán también á »u car-
g* la preparación para^l io^rej»o ^ b s faciltades de, 
Derecho, mi/^ofi y |L«ti»s, Cie | i^s , | l fdi | iaa y* 
Farmacia • '' 

Para la carrera de Comercie, cuenta con el concur
so d^i«f P.Méesoref Mefcanti lcs^e I^eilSuas D- Jo»4 
^uin|OLsip<)l, p | o s é García f Qáto^,Ji.loiá Ibr» 
mona V allí y D. Manuel Toloaa. 

Felicitamos al Sr. T9t«|% «u->^lMr o ^ m ^ i d o 
formar taa brillantejÍ|M^ | le l |« ie i> |aa garai^u co
legio del «Salvador» y diTiéambs qt» vtli reéómpcn-
•ado? aus desvelos por crear ua Centfo de cnseAaaia-
^«ic^a^idiiMiMniáocoiáo «ao do toé aicibros o* sa 
elaac de loa que existeMii I te^M• . r i . . 

La matricula estará abierta eo la Secretaria do aito 
Colefio, Calle Real aún . 7$, durante todo el mea de 

NOTICIAS 
Aumento de Doroohoa. 

Según dice un colega, en el próximo curso Aca
démico, los alumnos íibros'de los Institutos pagarán 
por derechos de matrícula, por asignatura: 

htado. 33 Pta» 
15 » 

o 30 » 

I.OO 

En papel de pagos al 
Eu metálico 
Tres timbres móviles de a o'io une . 
Una poliía para la solicitud de tedas 

las asignaturas 
Ea el plan antiguo pagaban por los mismos con~ 

ceptos diez y nueve pta«>. con dics eéntimos, resul
tando una diferencia ahora en mas de trei ta pesetas 
y veinte céntimos. 

Expediente. 
En ei instruido por Hacienda »\ Ayuntamiento de 

Huerca! O veía resiulta este responsable de la canti
dad de [7 &05 '18 pesetas recaudadas y no lagroo-
das ea ei Tesoro público no estando tampoco justifi
cada la inversión de la expresada suma. 

De la distracción de esos fondo* aparecen respcn_ 
sables diec señores concejales hoy suspensos por or 
den gubernativa, los cuales farmaron parte de aqucj 
Ayuntamiento desde i.° de Julio de !899 i 37 de^ 
mismo mes en 19OO. 

NuoYO catedrático 
Kl primero del mes actual tomó posesión de su 

cargo el catedrático de Historia Natural reciente 
mente nombrado D. Antonio Becerra Fernandea á 
quien enviamos nviestrokatudo. 

Profesor. 
Bl discreto Licenciado en Ciencias y en Medicina 

y Cirujfa, don Joí̂ é de N. Moncrry se ha encargado 
de explicar una Cátedra en el acreditado Colegio de 
La Inmaculada. 

N o m b r a m i e n I o 
La Intevención general dd B«tado ha detigiad^ 

para llevar á cabo las operaciones de liquidación de 
la Caja Especial de fondos de la primera enseñanza 
de esta provincia, á D. Joaquín Campóo Anaya. 

OBRAS UTEKiUUAa e üBtlÓIUGAS 
D I 

D- NARCISO DÍAZ PE ESCOBAR 
• . • : • -y, % 

la trc las publicadaiáguran'J^/IlHMK*.; (coloeéión de 
pocfits). 4'SO ptas.—J/íi/«/ur4«f (oolecuióa deoan-
taroa), 8 fttLt^Cnriosidaé^ MaUtgutIkis (obra hia-
tOÚcá^^tvtl^i.r:MferHgriif^Hiéie»'*as. 2 ptas.— 
C«mpendÍ9 di la Historim dt ¡a ititna. Española, 1 
fkta.—Mat fiantarts, O'$0 pesetas.—^/# TtmHcml. 
• '40 ptat. 

Loa i»04i4oa pocfeán hacerse al editor D. A. Al
caide. Zorrilla, 2, Málaga, enviaado el importe en a«-
lloBde correos. 

A looSr«t;: s)iattfitOUa4aiicMirOiplvioáW'.'iMt'-Jlt^ 
WM nlüi^ M 23 por o ^ 

Tip. La Provincia 
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LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
LA E I ^ S E S A I \ Z A 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

(gspecialidad en material para (gsaielas,—§h]etos de escritorio y dibajo 

Completo surtido en estuches de papel y sobres fantasía. 
Cuentos infantiles, morales y reopeatÍ¥^, ^€)sd6 eineo eéntiBros 

á cineo pesetas uno. 
Mapas y (]írteles, 

Papel de seda y colores. Papel para fumar 

Premios para Escuelas (GRAN VARIEDAD) 
I III • i i ^ ' i ^ ^ — ^ 1 M « ^ — • • • i i » n ' — < i i II |i I I ^ i P — w — ^ i ^ > M I II I mm^a^tm • ii m^m^m^r 

Estampas primera comunión, Cromos, Reeordatorioés y targetes 
de felicitación. 

TÍHTAS CAcreditadas MARCAS) 
L I B R O S C O M E R C I A L E S 

BIBLIOTECA RELIGIOSA 
Los libros (Júe editt D. Sat1ir¿Í4io. ^alléjáse vendea enaste estableoimiea-
* to con aireño ai catálogo de dichpiiAdr. , , V 

KXVTT-rjh'HT^TH^TH^A^^ ^ 
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